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Guía Estratégica de Compliance para el 

Registro Nacional de Contratistas (RNC):  

Transformando el Cumplimiento Legal en Ventaja 

Competitiva 

1. Contexto Normativo y el Nuevo Paradigma de la Contratación Pública 

La contratación pública en Venezuela ha dejado de ser un trámite burocrático para convertirse en un 

ecosistema de Compliance corporativo de alta complejidad. Bajo mi perspectiva, tras 30 años de 

práctica, esta metamorfosis tiene su génesis en la Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Sector Público (LOAFSP), la cual no solo regula el flujo de caja del Estado, sino que impone una 

ética operativa rigurosa. El registro no es un requisito; es una barrera de entrada estratégica que define 

la elegibilidad de una organización. 

Esta base ética se asienta en el mandato legal del Artículo 2 de la LOAFSP: 

Artículo 2°: "La administración financiera del sector público... estará regida por los principios de justicia 

social, legalidad, honestidad, participación, eficiencia, solidaridad, solvencia, transparencia, 

responsabilidad, rendición de cuentas, equilibrio fiscal y coordinación macroeconómica." 

Para el contratista moderno, la asimilación de estos principios es la moneda de cambio de su reputación 

corporativa. Un "Perfil de Riesgo" optimizado ante el Servicio Nacional de Contrataciones (SNC) no 

es casualidad, sino el resultado de la transparencia y la honestidad administrativa. El cumplimiento reduce 

drásticamente la probabilidad de retrasos durante la fase de verificación y posiciona a la empresa como 

un aliado solvente, minimizando el riesgo reputacional que acarrea una inhabilitación. 

   

2. Fase de Preparación I: El Cimiento Legal y Parafiscal 

La solidez estructural de la empresa es la garantía de su viabilidad para contratar. No basta con existir; 

la empresa debe estar "viva" y actualizada ante el sistema. Un error común es subestimar el alcance del 

Artículo 69 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas. 

Articulo 69 (Reglamento): "Las personas inscritas en el Registro Nacional de Contratistas deben 

notificar a este, toda reforma de su acta constitutiva... Hasta tanto no se realice la notificación prevista 

en este artículo, estos actos no surgirán efectos respecto a los procedimientos regidos por la Ley de 

Contrataciones Públicas." 

Desde una óptica de cumplimiento, esto significa que cualquier cambio estatutario no actualizado en el 

RNC es legalmente inexistente para el ente contratante, lo que conlleva la descalificación inmediata 

durante la apertura de ofertas. 

Checklist Estratégico de Consignación 

Categoría Requisitos Esenciales 
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Legales Básicos 

Acta Constitutiva (soporte de capital original), RIF vigente, Cédulas y RIF de 

accionistas, Junta Directiva, Comisario y Auditor (incluyendo carnet profesional). 

Planilla RNC en Línea actualizada. 

Solvencias 

Parafiscales 

Certificados vigentes de IVSS, INCES, BANAVIH y RNET. Recibo de servicio 

público o solvencia INCES. 

Cumplimiento 

Laboral 
Comités de Salud (INPSASEL) y cumplimiento de Normas COVENIN. 

Nota sobre el Objeto Social: Existe un impacto crítico si la empresa posee actividades declaradas que 

no realiza. Según los lineamientos del SNC, se debe consignar una carta de eliminación de actividad o, 

si el objeto social la menciona, pero no se tiene el permiso, se debe protocolizar y consignar la 

modificación del acta para evitar inconsistencias que bloqueen el certificado. 

 

 

   

3. Fase de Preparación II: Acreditación Técnica y Permisos Especializados 

La solvencia técnica requiere una precisión quirúrgica. La falta de un permiso sectorial vigente no solo es 

un incumplimiento, sino una limitación absoluta al acceso de mercados estratégicos (Petróleo, 

Electricidad, Minería). 

Tabla de Permisos Especiales y Vigencias 

Actividad Económica Ente Emisor Vigencia del Permiso 
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Industria Petrolera 

(Explotación/Perforación) 
Estado Venezolano 

Sujeto a Vigencia de 

Concesión/Contrato 

Sector Eléctrico 

(Instalación/Mantenimiento) 
CORPOELEC 

Sujeto a Vigencia de 

Concesión/Contrato 

Prendas y Accesorios Militares MPP para la Defensa 1 Año 

Uniformes e Insignias Policiales 
MPPRIJP (Seguridad 

Ciudadana) 
1 Año 

Armas, Explosivos y Sustancias 

Químicas 
DAEX / RESQUIMC 1 Año 

Pasivos Ambientales (Chatarra 

Ferrosa/No Ferrosa) 
RUNPA (CORPOEZ) 1 Año 

Actividades Mineras (Primarias y 

Conexas) 
RUM (Minería Ecológica) 3 Años 

Servicios de Vigilancia y Seguridad DIGESERVISP 1 Año 

Manejadores de Materiales 

Aprovechables 

RENMA 

(ECOSOCIALISMO) 

1 Año (Incluye envases un solo 

uso/neumáticos) 

Es imperativo distinguir entre las modalidades del RACDA: el RACDA Generador (emisiones/desechos) 

posee vigencia indefinida, mientras que el RACDA Manejador-Transporte vence cada 2 años. 

Asimismo, para contratos superiores a 4,000 U.T. (bienes/servicios) o 5,000 U.T. (obras), la 

Evaluación de Desempeño (Art. 8 del Reglamento) es el historial técnico que el Estado consulta antes 

de cada adjudicación. 

   

4. El Pilar Financiero: Estándares VEN-NIF y Auditoría 

La precisión financiera es el principal motivo de rechazo en el SNC. El sistema digital realiza un cruce 

automatizado de datos donde la discrepancia de un céntimo entre el Mayor Analítico y el Estado de 

Movimiento de Patrimonio bloquea el proceso. 

Componentes del Expediente Financiero bajo VEN-NIF 

• Estados Financieros Históricos: Completos, comparativos y auditados (Balance, Resultados, 

Flujo de Efectivo y Patrimonio). 

• Libro de Inventario: Debe incluir el folio de apertura y la totalidad del contenido, no solo los 

totales. 

• Mayor Analítico: Es crítico para las cuentas de Banco y, especialmente, la cuenta de 

"Accionistas" (Cuentas por cobrar/pagar a socios), que debe coincidir exactamente con los 

registros legales. 
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• Cédula de Propiedad Planta y Equipo: Detalle minucioso de costo histórico, vida útil y 

depreciación acumulada. 

   

5. El Trámite Digital: Gestión en el Portal SNC en Línea 

La gestión telemática es un ejercicio de precisión administrativa regido por los Artículos 62 al 64 del 

Reglamento: 

1. Carga de Datos: Suministro de información legal y financiera en el portal. 

2. Verificación en Registro Auxiliar: Plazo de 8 días hábiles tras consignar documentos físicos. 

Aquí, cualquier error de transcripción manual genera el rechazo del expediente. 

3. Calificación y Emisión: El SNC dispone de 15 días hábiles para la emisión del certificado tras 

constatar el cumplimiento normativo. 

Artículo 73 (Causas de Negación): "Slo se podr negar la inscripcin por... haber sido objeto de 

suspensin... suministrado informacin falsa... o por no cumplir con los requisitos establecidos." 

   

6. Sostenibilidad del Registro: El Compromiso de Responsabilidad Social (CRS) 

El CRS debe verse como una inversión en sostenibilidad. Según el Artículo 34 del Reglamento, es 

obligatorio para contratos que superen las 2,500 U.T.. 

• Cuantía: Entre el 1% y el 5% del monto del contrato (sin IVA). 

• Sustentabilidad: La ejecución debe culminar antes o en la fecha del cierre administrativo 

del contrato (Art. 36). 

• Renovación Anual (Art. 71): Un error crítico es renovar según el cierre fiscal. La ley es clara: 

la actualización debe hacerse anualmente tomando como referencia la Fecha de Emisión del 

certificado de inscripción. El descuido en este plazo activa la suspensión automática en el sistema. 

   

7. Optimización mediante Tecnología: El Rol de AdaptaProERP 

En un entorno donde el Artículo 160 de la LOAFSP establece que los contratistas y servidores son 

responsables de indemnizar al Estado por daños causados por infracción (sea dolosa o culposa), la gestión 

manual es un riesgo inaceptable. 

La adopción de AdaptaProERP funciona como una estrategia de mitigación integral: 

• Single Source of Truth: Centraliza los datos contables, asegurando que el Mayor Analítico y 

el Libro de Inventario alimenten el portal del SNC sin errores de transcripción manual, 

eliminando los rechazos en la ventana de 8 días de verificación. 

• Control de Activos y Pasivos: Gestión automatizada de la Propiedad, Planta y Equipo, 

garantizando la trazabilidad exigida por las normas VEN-NIF. 
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• Alertas de Compliance: Sistema de avisos para la renovación de solvencias (IVSS, INCES, 

RNC) basadas en la fecha de emisión, no en el calendario fiscal, blindando la continuidad 

operativa. 

Transformar la obligación legal en eficiencia operativa mediante herramientas tecnológicas no es solo una 

buena práctica; es la única vía para posicionar a la empresa como un aliado confiable y transparente en 

el complejo marco de la administración financiera pública venezolana. 

SECCION 2 

Análisis Integral de la Administración 

Financiera y el Régimen de Contrataciones 

del Sector Público 
1. VIDEO 

2. AUDIO 

3. FOLLETO 

4. AGENTE-IA-RNC 

Resumen Ejecutivo 

El marco normativo que rige la administración financiera del sector público y las contrataciones del Estado 

establece un sistema integrado de control, transparencia y rendición de cuentas. La Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) define la estructura de los sistemas de 

presupuesto, crédito público, tesorería y contabilidad, bajo la rectoría del Ministerio con competencia en 

finanzas. Este esquema se complementa con el Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, 

que regula la adquisición de bienes, servicios y ejecución de obras, priorizando la participación nacional 

y el desarrollo socioproductivo a través del Compromiso de Responsabilidad Social. Finalmente, se 

establecen requisitos técnicos, legales y financieros estrictos para los contratistas, incluyendo 

certificaciones especializadas según la actividad económica. 

   

1. El Sistema de Administración Financiera del Sector Público 

La administración financiera comprende el conjunto de sistemas que captan recursos y los aplican para 

cumplir los fines del Estado, rigiéndose por principios de justicia social, transparencia y equilibrio fiscal. 

Estructura y Órganos Rectores 

El sistema está compuesto por varias vertientes interrelacionadas, cada una bajo una rectoría técnica 

específica: 

Sistema Órgano Rector Funciones Principales 

Presupuestario 
Oficina Nacional de 

Presupuesto (ONAPRE) 

Dictar normas técnicas, elaborar el proyecto de Ley de 

Presupuesto y evaluar su ejecución. 
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Crédito Público 
Oficina Nacional de Crédito 

Público (ONCP) 

Gestionar el endeudamiento, administrar el mercado 

de valores y registrar operaciones de crédito. 

Tesorería 
Oficina Nacional del Tesoro 

(ONT) 

Administrar la Cuenta Única del Tesoro (CUT), 

custodiar fondos y realizar pagos autorizados. 

Contabilidad 

Pública 

Oficina Nacional de 

Contabilidad Pública 

(ONCOP) 

Unificar y consolidar la contabilidad, elaborar los 

estados financieros y la Cuenta General de Hacienda. 

El Régimen Presupuestario 

• Marco Plurianual: Establece límites máximos de gasto y endeudamiento para un período de 

tres años, buscando sostenibilidad fiscal. 

• Anualidad y Equilibrio: El ejercicio económico comienza el 1 de enero y termina el 31 de 

diciembre. Los presupuestos deben estar equilibrados; no puede haber gastos sin financiamiento 

previo. 

• Reconducción Presupuestaria: Si el proyecto no es aprobado antes del 15 de diciembre, rige 

el presupuesto vigente con ajustes (eliminación de ingresos no recurrentes y créditos para fines 

ya cumplidos). 

   

2. Sistema de Crédito Público y Endeudamiento 

El crédito público es la capacidad del Estado para endeudarse con el fin de realizar inversiones 

reproductivas, atender necesidades transitorias de tesorería o casos de conveniencia nacional. 

• Operaciones de Crédito: Incluyen emisión de títulos valores, apertura de créditos, 

financiamiento de obras a largo plazo y otorgamiento de garantías. 

• Limitaciones Estrictas: Se prohíbe el refinanciamiento de deuda a corto plazo y la contratación 

de operaciones con garantía sobre bienes o rentas nacionales, estadales o municipales. 

• Nulidad: Las operaciones realizadas en contravención de la ley se consideran nulas y no son 

oponibles a la República. 

• Prescripción: Las obligaciones de deuda prescriben a los 10 años; los intereses a los 3 años. 

   

3. El Sistema de Tesorería y Contabilidad 

Gestión del Tesoro Nacional 

La Cuenta Única del Tesoro (CUT) centraliza los ingresos y pagos. Las existencias del Tesoro forman 

una masa indivisa. 

• Prohibición de Fideicomisos: Los órganos de la República no pueden constituir fideicomisos 

de gastos, salvo para beneficios laborales o por mandato legal expreso. 
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• Incompatibilidad de Funciones: Los servidores responsables de la liquidación de recursos 

deben ser distintos e independientes de quienes ejercen el servicio de tesorería. 

Contabilidad Pública 

El sistema debe ser único, uniforme e integral. Su objetivo es producir información financiera para la 

toma de decisiones y facilitar el control y la auditoría. La Cuenta General de Hacienda debe 

presentarse anualmente ante la Asamblea Nacional antes del 30 de junio. 

   

4. Régimen de Contrataciones Públicas 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas desarrolla las normas para la adquisición de bienes, 

prestación de servicios y ejecución de obras por parte del Estado. 

Modalidades de Selección de Contratistas 

1. Concurso Abierto: Llamado público general para la participación. 

2. Concurso Cerrado: Invitación a un número limitado de oferentes calificados. 

3. Consulta de Precios: Solicitud de ofertas a al menos tres proveedores. 

4. Contratación Directa: Modalidad excepcional basada en supuestos específicos (emergencia, 

seguridad de Estado, etc.). 

Compromiso de Responsabilidad Social (CRS) 

Es obligatorio para contratos que superen las 2,500 Unidades Tributarias (U.T.). 

• Cuantía: Entre el 1% y el 5% del monto del contrato. 

• Naturaleza: Proyectos de desarrollo sociocomunitario, creación de empleos, formación o aportes 

en especies. 

• Independencia: No debe ser considerado para la evaluación comparativa de ofertas técnicas o 

económicas. 

Comisiones de Contrataciones 

Son responsables de recibir, abrir y analizar las ofertas. Deben estar integradas por áreas jurídica, técnica 

y financiera. Existen también Comisiones Comunales de Contrataciones para proyectos gestionados 

por Consejos Comunales con fondos públicos. 

   

5. Ejecución y Variaciones del Contrato 

• Anticipos: Los montos recibidos como anticipo deben deducirse proporcionalmente en cada 

facturación o valuación. 

• Variaciones de Precios: Los contratos pueden modificarse por aumentos salariales decretados, 

cambios arancelarios o variaciones en la tasa cambiaria (en partidas con componente importado). 
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• Obras Adicionales: Se clasifican en Extras, Complementarias y Nuevas. Requieren 

disponibilidad presupuestaria previa y aprobación por escrito. 

• Aceptación de la Obra: 

o Provisional: Tras la culminación, para verificar el cumplimiento técnico. 

o Definitiva: Tras el vencimiento del lapso de garantía (habitualmente un año). 

• Vicios Ocultos: El contratista es responsable por vicios de construcción durante 10 años, 

conforme al Código Civil. 

   

6. Requisitos para Contratistas del Estado 

Para contratar con el sector público, las empresas deben consignar documentación legal, técnica y 

financiera exhaustiva. 

Documentación Requerida 

• Legal: Acta constitutiva, modificaciones de capital, RIF vigente, identificación de accionistas y 

directiva, y planilla actualizada del Registro Nacional de Contratistas (RNC). 

• Financiera: Estados financieros auditados (últimos dos cierres), declaraciones de IVA e ISLR, 

libros legales (Inventario, Compra, Venta) y mayor analítico de cuentas clave. 

• Técnica: Relación de contratos previos y evaluaciones de desempeño. 

Permisos Especiales según Actividad 

Dependiendo del objeto social, se exigen certificaciones específicas: 

Actividad Permiso / Registro Requerido Ente Emisor 

Material Peligroso / Ambiental 
RACDA (Manejador o 

Generador) 
Min. Ecosocialismo 

Armas y Explosivos Permiso DAEX Min. Defensa 

Sustancias Químicas Controladas RESQUIMC Min. Energía y Petróleo / DAEX 

Minería Registro Único Minero (RUM) 
Min. Desarrollo Minero 

Ecológico 

Chatarra / Metales Estratégicos RUNPA CORPOEZ 

Seguridad y Vigilancia DIGESERVISP Min. Relaciones Interiores 

Material Aprovechable No 

Peligroso 
RENMA Min. Ecosocialismo 

   

7. Control Interno y Responsabilidades 
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Sistema de Control Interno 

Liderado por la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna (SUNAI), busca salvaguardar el 

patrimonio público y asegurar la eficiencia operativa. 

• Auditoría Interna: Servicio de examen posterior, objetivo y profesional de las actividades 

financieras y administrativas. 

• Selección de Titulares: Los jefes de auditoría interna deben ser seleccionados mediante 

concurso público. 

Responsabilidades 

Los servidores públicos de la administración financiera están obligados a indemnizar al ente afectado por 

daños causados debido a infracciones de la ley, independientemente de si actuaron con dolo o culpa. Las 

operaciones de crédito público realizadas en contravención a la ley son nulas de toda nulidad. 

SECCION 3  

Guía de Estudio: Administración Financiera y 

Contrataciones del Sector Público 
Esta guía de estudio ha sido diseñada para proporcionar una revisión profunda y estructurada de la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, el Reglamento de la Ley de Contrataciones 

Públicas y los requisitos para la consignación de información ante entes estatales. 

   

Parte I: Cuestionario de Repaso (Preguntas de Respuesta Corta) 

1. ¿Cuál es el objeto principal de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Público? De acuerdo con el Artículo 1°, esta ley tiene como fin regular la administración financiera del 

sector público, el sistema de control interno y los aspectos relativos a la coordinación macroeconómica. 

Su estructura busca adaptar la gestión financiera a los cambios organizativos del Estado, basándose en 

la regulación de los sistemas que captan y aplican recursos para el cumplimiento de los fines públicos. 

2. ¿Cómo se define el Sistema de Presupuesto y cuál es su órgano rector? El sistema 

presupuestario es el conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos que rigen el proceso 

presupuestario de los entes públicos, traduciendo la planificación en metas y recursos financieros (Art. 8° 

y 9°). La Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE) es el órgano rector de este sistema, actuando bajo 

la dirección del Ministerio con competencia en finanzas (Art. 16°). 

3. ¿Qué diferencia existe entre los ingresos corrientes y los ingresos de capital según la ley? 

Los ingresos corrientes incluyen tanto los ordinarios (ley, explotación de recursos, servicios) como los 

extraordinarios, exceptuando aquellos asociados a la disminución de activos o incremento de pasivos (Art. 

6°). Por su parte, los ingresos de capital son aquellos que provienen específicamente de la venta de 

activos, así como de transferencias y donaciones destinadas a fines de capital. 

4. ¿En qué consiste el mecanismo de "Reconducción Presupuestaria"? Este mecanismo se activa 

si el Proyecto de Ley de Presupuesto no es presentado, rechazado o no aprobado por la Asamblea 
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Nacional antes del 15 de diciembre (Art. 41°). El presupuesto vigente se prorroga con ajustes específicos, 

como la eliminación de ingresos no recurrentes, la inclusión del Situado Constitucional actualizado y los 

créditos indispensables para el servicio de la deuda y servicios esenciales. 

5. ¿Qué es el Sistema de Cuenta Única del Tesoro Nacional? Es un modelo de gestión financiera 

que centraliza los ingresos y pagos del Tesoro Nacional a través del Banco Central de Venezuela y 

entidades auxiliares (Art. 114°). Este sistema busca optimizar el flujo de caja, permitiendo que las 

existencias del Tesoro formen una masa indivisa para su manejo y utilización eficiente en los pagos 

autorizados. 

6. ¿Qué funciones cumple la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna (SUNAI)? La 

SUNAI es el órgano rector del sistema de control interno y dirige la auditoría interna de los órganos y 

entes sometidos a la ley (Art. 144°). Su función principal es asegurar el acatamiento de las normas, 

salvaguardar el patrimonio público y promover la eficiencia operativa para garantizar la rendición de 

cuentas. 

7. ¿Qué es el Compromiso de Responsabilidad Social en el ámbito de las contrataciones 

públicas? Es una obligación asumida por los contratistas adjudicados, cuyo valor oscila entre el 1% y el 

5% del monto del contrato, destinada a proyectos sociales (Reglamento, Art. 34° y 35°). Este compromiso 

es independiente del objeto de la contratación y busca satisfacer necesidades de las comunidades 

mediante la ejecución de proyectos, creación de empleos o aportes en especie. 

8. ¿Cuál es el rol del Registro Nacional de Contratistas (RNC)? El RNC es la dependencia 

encargada de centralizar la información legal, técnica y financiera de las personas naturales o jurídicas 

que desean contratar con el Estado (Reglamento, Art. 61°). Su propósito es calificar y clasificar a los 

interesados para asegurar que posean la capacidad jurídica y financiera necesaria para ejecutar obras, 

servicios o suministros. 

9. ¿Qué permisos técnicos especiales se requieren para empresas de la industria petrolera o 

eléctrica? Las empresas petroleras deben consignar permisos, concesiones y contratos otorgados por el 

Estado para la explotación o perforación de pozos (Documento de Requisitos). En el sector eléctrico, se 

requieren permisos y contratos específicos otorgados por CORPOELEC para actividades de instalación y 

mantenimiento de tendidos. 

10. ¿Qué es el RACDA y cuáles son sus modalidades según su vigencia? El RACDA es el Registro 

de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente, exigido para el transporte y manejo de sustancias 

peligrosas o derivados de hidrocarburos. Posee dos modalidades: el RACDA Generador, que tiene vigencia 

indefinida, y el RACDA Manejador-Transporte, que requiere renovación cada dos años. 

   

Parte II: Clave de Respuestas 

1. Respuesta: Regular la administración financiera, el control interno y la coordinación 

macroeconómica (Art. 1°). 

2. Respuesta: Conjunto de normas y órganos para la planificación y ejecución de recursos (Art. 

8°); el órgano rector es la ONAPRE (Art. 16°). 

3. Respuesta: Los corrientes son operativos y ordinarios/extraordinarios; los de capital derivan de 

venta de activos o donaciones específicas (Art. 6°). 
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4. Respuesta: Prórroga del presupuesto anterior ante falta de aprobación legislativa, con ajustes 

técnicos en ingresos y gastos (Art. 41°). 

5. Respuesta: Centralización de fondos públicos en el BCB para mejorar el control y la liquidez 

(Art. 114°). 

6. Respuesta: Rectoría del control interno y supervisión de auditorías internas en el sector público 

(Art. 144°). 

7. Respuesta: Aporte del contratista (1-5%) para fines sociales y comunitarios fuera del objeto 

contractual (Reglamento, Art. 35°). 

8. Respuesta: Calificar legal y financieramente a los proveedores del Estado (Reglamento, Art. 

61°). 

9. Respuesta: Concesiones del Estado para explotación petrolera y contratos de CORPOELEC para 

electricidad (Documento de Requisitos). 

10. Respuesta: Registro ambiental; Generador (indefinido) y Manejador-Transporte (2 años) 

(Documento de Requisitos). 

   

Parte III: Temas para Ensayos (Preguntas Sugeridas) 

1. Interrelación de los Sistemas Financieros: Analice cómo los sistemas de presupuesto, 

crédito público, tesorería y contabilidad pblica deben actuar de forma interconectada para 

garantizar el equilibrio fiscal del Estado. 

2. La Importancia del Marco Plurianual del Presupuesto: Discuta el papel del Marco 

Plurianual como herramienta de disciplina fiscal y su impacto en la sostenibilidad de las políticas 

públicas a mediano plazo (periodo de 3 años). 

3. Transparencia y Control Social: Evalúe el impacto del Compromiso de Responsabilidad Social 

y la Contraloría Social en la ejecución de contratos públicos dentro de las comunidades. 

4. Seguridad y Defensa en las Contrataciones: Reflexione sobre la rigurosidad de los requisitos 

exigidos por el DAEX y el Ministerio de la Defensa para empresas que manejan armas, explosivos 

o accesorios militares. 

5. Riesgos de Incumplimiento Normativo: Analice las consecuencias legales y administrativas 

para los servidores públicos y contratistas que omitan las disposiciones de control previo y 

posterior establecidas en la ley. 

   

Parte IV: Glosario de Términos Clave 

Término Definición 

Causado 
Momento contable en el presupuesto que ocurre cuando se genera la obligación de 

pago por la recepción de bienes o servicios. 
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Compromiso de 

Responsabilidad Social 

Aporte obligatorio de los contratistas (1% a 5%) destinado a proyectos sociales 

definidos por el ente contratante. 

Crédito Público 
Capacidad del Estado y sus entes para endeudarse con el fin de realizar inversiones 

reproductivas o atender necesidades de tesorería. 

DAEX 
Dirección General de Armas y Explosivos; órgano encargado de emitir permisos para 

el manejo de armas y explosivos. 

Devengado 
Base contable para el registro de ingresos que se consideran percibidos cuando nace 

el derecho a cobro, independientemente del flujo de caja. 

Ente Descentralizado 

Funcionalmente 

Entidad con personalidad jurídica propia, que puede ser con fines empresariales 

(sociedades mercantiles) o sin fines empresariales. 

Ejercicio Económico 

Financiero 

Período de gestión financiera que comprende desde el 1° de enero hasta el 31 de 

diciembre de cada año. 

Marco Plurianual 
Documento que establece límites máximos de gasto y endeudamiento para un 

periodo de tres años, buscando la solvencia fiscal. 

ONCOP 
Oficina Nacional de Contabilidad Pública; órgano rector encargado de prescribir las 

normas y estados financieros del sector público. 

ONAPRE 
Oficina Nacional de Presupuesto; responsable de coordinar la formulación y 

evaluación del presupuesto nacional. 

ONT 
Oficina Nacional del Tesoro; encargada de la custodia de fondos, percepción de 

ingresos y realización de pagos de la República. 

RACDA 
Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente; permiso ambiental para 

empresas que manejan sustancias peligrosas. 

RESQUIMC 
Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas, 

necesario para empresas que manejan precursores químicos. 

RUNPA 
Registro Único Nacional de Pasivos Ambientales, requerido para empresas que 

recolectan o transforman chatarra ferrosa y no ferrosa. 

Situado Constitucional 
Cuota de ingresos ordinarios de la República que debe distribuirse entre los estados, 

distritos y municipios según la ley. 

Unidad Usuaria 
Unidad responsable de formular el requerimiento de contratación, administrar el 

contrato y evaluar el desempeño del contratista. 

 

SECCION 4 
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Más allá del contrato: 5 realidades 

estratégicas de la gestión pública venezolana 

para la alta gerencia 
Navegar el ecosistema administrativo en Venezuela suele percibirse como un tránsito por un laberinto de 

sellos y gacetas. Sin embargo, para el líder que busca una inserción exitosa en los negocios con el Estado, 

es imperativo descifrar la lógica subyacente: un sistema diseñado no solo para la procura, sino para la 

"justicia social" y la "eficiencia" operativa (Art. 2 de la LOAFSP). 

Detrás de cada firma existe un régimen de corresponsabilidad que trasciende lo mercantil. Un contrato 

público no es una simple transacción de entrega; es un compromiso multidimensional que impacta el 

balance patrimonial y la logística corporativa a largo plazo. A continuación, desglosamos las cinco 

realidades que todo tomador de decisiones debe integrar en su matriz de riesgo y estrategia. 

   

1. El "Impuesto Social" Operativo: El Compromiso de Responsabilidad Social 

El Compromiso de Responsabilidad Social no es un aporte ético voluntario, sino una obligación legal 

vinculante para toda oferta que supere las 2.500 Unidades Tributarias, incluyendo tributos (Art. 

34 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas). Esta figura exige un aporte de entre el 1% y 

el 5% del monto del contrato (Art. 35) para proyectos de interés social. 

Desde una perspectiva estratégica, el riesgo no es solo financiero, sino logístico. El Reglamento impone 

una restricción de tiempo crítica: el proyecto social debe ser ejecutado y entregado antes o en la misma 

fecha del cierre administrativo del contrato principal (Art. 36). Ignorar este cronograma puede 

paralizar el finiquito de la relación comercial. Además, la naturaleza del proyecto puede ser totalmente 

ajena al objeto de la empresa, convirtiendo a la organización en un ejecutor de políticas públicas. 

Artículo 39: El Compromiso de Responsabilidad Social es independiente del objeto de la contratación 

que realiza el órgano o ente contratante, pero puede ser de la misma naturaleza, con el fin de aprovechar 

las potencialidades y ventajas competitivas de los Contratistas... 

2. Responsabilidad por Vicios Ocultos: Un Pasivo Contingente de una Década 

En la gestión de infraestructura y obras, el horizonte de responsabilidad post-entrega es 

excepcionalmente riguroso. El Artículo 189 del Reglamento establece que el contratista es 

responsable por vicios ocultos en la construcción por un lapso de diez (10) años. 

Para la alta gerencia, esto representa un pasivo contingente que debe ser gestionado mediante un estricto 

control de calidad y una debida diligencia sobre los subcontratistas. Una precisión vital del Artículo 189 

es el manejo del riesgo por estudios de suelo: si el defecto proviene del terreno y el ejecutor no 

advirtió sobre ello, la responsabilidad podría desplazarse hacia quien realizó el estudio de suelos. Esta 

distinción es fundamental para el blindaje legal en proyectos de gran envergadura. 

3. Sostenibilidad Fiscal: El Horizonte del Marco Plurianual 

Contrario a la creencia de una planificación estrictamente anual, el Estado opera bajo un Marco 

Plurianual del Presupuesto (Arts. 28 y 29 de la LOAFSP). Este instrumento establece límites máximos 

http://www.adaptaproerp.com/
https://adaptaproerp.com/blog_rnc/


Biblioteca Empresarial AdaptaPro (IA) 
Gestión del Conocimiento. 
RNC www.adaptaproerp.com 

 

Página 14 de 34 

Blog_RNC - adaptaproerp.com  

de gasto y endeudamiento para períodos de tres (3) años, buscando que los ingresos ordinarios cubran 

los gastos ordinarios. 

Para un aliado estratégico del Estado, entender este marco es clave para prever la viabilidad financiera 

de proyectos de larga duración. El sistema busca la sostenibilidad fiscal y el equilibrio 

macroeconómico, asegurando que el ajuste fiscal no se concentre arbitrariamente en un solo ejercicio. 

Un líder previsor analiza si su contrato se alinea con estos límites plurianuales para mitigar riesgos de 

flujo de caja en años posteriores. 

4. La Contratación como Herramienta de Redistribución y el Margen de Preferencia 

El sistema de contrataciones venezolano funciona como un motor de política social que prioriza a 

Pequeñas y Medianas Industrias (PYMES) y cooperativas (Arts. 9 y 14 del Reglamento). Sin embargo, el 

"surprising insight" para los grandes competidores es la regla de proximidad y suficiencia técnica. 

Según el Artículo 100 del Reglamento, existe una preferencia clara por oferentes locales donde se 

ejecute la obra o se entregue el bien, siempre que estos cumplan con al menos el 75% de los requisitos 

económicos y técnicos. Esta "Realidad del 75%" permite que proveedores locales ganen terreno frente 

a grandes corporaciones nacionales si demuestran capacidad suficiente, lo que obliga a las grandes 

empresas a considerar alianzas estratégicas con actores territoriales para mantener su competitividad. 

5. El RNC como Barrera de Entrada Forense y el "Treadmill" Administrativo 

La inscripción en el Registro Nacional de Contratistas (RNC) es mucho más que un trámite; es un 

proceso de transparencia forense. Para operar, el Estado no solo exige estados financieros auditados de 

los dos últimos ejercicios, sino que estos deben incluir obligatoriamente notas revelatorias y dictamen 

de auditoría firmado por un contador (Fuente: Requisitos RNC). 

Además, el mantenimiento de esta solvencia genera una carga administrativa constante, denominada 

"administrative treadmill". Muchos permisos críticos tienen vigencias extremadamente cortas que obligan 

a una renovación perpetua: 

• DAEX (armas y explosivos): 1 año. 

• RUNPA (pasivos ambientales): 1 año. 

• DIGESERVISP (seguridad privada): 1 año. 

• RACDA Manejador: 2 años. 

Esta rigurosidad asegura que solo las empresas con una estructura administrativa robusta y "capacidad 

de gestión" real puedan permanecer en el registro de proveedores del Estado. 

   

Conclusión: Hacia una cultura de transparencia y previsión 

La administración pública venezolana es un sistema interconectado donde la responsabilidad social, la 

sostenibilidad fiscal y el rigor forense convergen. Estos puntos demuestran que el Estado no busca 

simplemente un proveedor de insumos, sino un socio estratégico capaz de gestionar riesgos complejos y 

contribuir activamente al desarrollo social. 

En un entorno donde la solvencia financiera y el compromiso comunitario son ley, la pregunta para la 

directiva de cualquier organización es: ¿Está su estructura preparada para cumplir con este nivel 
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de exigencia y ser un aliado estratégico a largo plazo, o su visión se limita a ser un proveedor 

de paso? 

SECCION 5 

Manual de cumplimiento: Habilitación 

Estratégica para Contratistas del Sector 

Público 
Como Consultor Senior en Licitaciones y Oficial de Cumplimiento Normativo, presento este protocolo 

operativo de habilitación. En el ecosistema de las contrataciones públicas venezolanas, la consignación 

de documentos no es un fin en sí mismo, sino una declaración de transparencia y solvencia. Este manual 

traduce la jerarquía normativa en una hoja de ruta técnica para garantizar que el contratista no solo 

participe, sino que sea adjudicado bajo los más estrictos estándares de legalidad y mitigación de riesgos 

financieros. 

   

1. Fundamentos del Marco Normativo de la Administración Financiera 

La transparencia estatal venezolana se fundamenta en la interrelación sistémica entre la Ley Orgánica 

de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) y el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones Públicas (RLCP). Mientras la LOAFSP establece la arquitectura de control y captación 

de recursos para los fines del Estado, el RLCP operacionaliza la selección de contratistas bajo principios 

de justicia social y eficiencia. Esta base normativa garantiza que la inversión pública responda a metas 

de desarrollo soberano, eliminando la discrecionalidad administrativa. 

Bajo los Artículos 2, 4 y 5 de la LOAFSP, se define un ecosistema de entes sujetos al control (desde 

la República y universidades hasta sociedades mercantiles con participación estatal ≥ 50%) regido por la 

rectoría técnica del Ministerio con competencia en Finanzas. La gestión de recursos se articula a través 

de los sistemas que integran la administración financiera (Art. 3 LOAFSP), cuyo impacto en la gestión 

del contratista es absoluto: 

• Sistema Presupuestario: Rige la previsión y equilibrio de ingresos/gastos (Art. 8 LOAFSP). 

• Sistema de Crédito Público: Gestiona la capacidad de endeudamiento para inversiones 

reproductivas (Art. 76 LOAFSP). 

• Sistema de Tesorería: Custodia fondos y gestiona la Cuenta Única del Tesoro (Art. 108 

LOAFSP). 

• Sistema de Contabilidad Pública: Procesa hechos económicos que afectan el patrimonio 

público (Art. 124 LOAFSP). 

• Sistema Aduanero: Regula la entrada y salida de mercancías bajo leyes especiales. 

• Sistema Tributario: Administra las contribuciones y obligaciones fiscales. 

• Sistema de Administración de Bienes: Regula el patrimonio y activos estatales. 
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La estructura del Estado impone una responsabilidad legal al contratista: alinearse con estos sistemas es 

el único camino para asegurar la fluidez de los pagos y la vigencia del contrato. 

   

2. El Expediente Legal: Identidad y Capacidad Jurídica 

La fehaciencia documental es el pilar de la personalidad jurídica. La identificación del contratista ante el 

Estado requiere una trazabilidad total de su identidad y gobernanza. La actualización constante de estos 

datos no es una carga administrativa, sino una estrategia de mitigación de riesgos; cualquier 

discrepancia entre el Registro Mercantil y la base de datos del Estado constituye una barrera inmediata 

que deriva en la inhabilitación o descalificación del proceso de selección (Art. 69 RLCP). 

A continuación, se categorizan los requisitos según la tipología de la entidad: 

Matriz de Requisitos Legales Básicos y Específicos 

Documento / Categoría 
Sociedades 

Mercantiles 

Cooperativas / Formas 

Asociativas 
Observaciones Técnicas 

Acta Constitutiva y 

Modificaciones 
Requerido Requerido 

Debe incluir soportes de capital y ser 

escaneada del original. 

RIF Vigente Requerido Requerido 
Debe coincidir con la dirección fiscal 

real y el RNC. 

Identificación de 

Gobernanza 
Requerido Requerido 

Cédula y RIF de accionistas, 

directiva, comisarios y auditores. 

Carnet Profesional Requerido N/A 
Obligatorio para el auditor y 

comisario (Contadores Públicos). 

Soportes de Domicilio Requerido Requerido 
Recibo de servicio público vigente o 

Solvencia INCES. 

Inscripción SINCOOP No aplica Obligatorio 
Constancia de inscripción ante la 

instancia nacional. 

Certificado de Fiel 

Cumplimiento 
No aplica Obligatorio 

Requisito sine qua non para su 

habilitación. 

La Planilla del RNC en Línea (Art. 62 RLCP) actúa como la herramienta de validación institucional 

definitiva. Es imperativo suministrar datos generales, legales y financieros a través de la web oficial para 

obtener el certificado que califica la especialidad del contratista. 

Transición Estratégica: Mientras que el Expediente Legal define quién es el contratista y su derecho a 

existir jurídicamente, el Protocolo de Habilitación Técnica que sigue a continuación define qué está 

autorizado a realizar y bajo qué supervisiones especializadas del Estado opera. 

   

3. Protocolo de Habilitación Técnica: Permisos y Solvencias Sectoriales 
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La especificidad técnica es el mecanismo de mitigación de riesgos operativos para el Estado. La tenencia 

de permisos sectoriales vigentes es un factor estratégico: sin ellos, la oferta es legalmente inexistente 

para el objeto contratado. 

Permisos Especiales por Sector (Fuente: REQUISITOS) 

• Hidrocarburos y Electricidad: Las empresas vinculadas a la industria petrolera requieren 

permisos de explotación y perforación otorgados por el Estado. Para el sector eléctrico, se exigen 

permisos y contratos otorgados exclusivamente por CORPOELEC para instalaciones y 

mantenimiento. 

• Defensa y Armamento (DAEX): La fabricación y comercialización de armas, explosivos y 

accesorios militares requiere autorización del Ministerio de la Defensa vía DAEX. Vigencia: 1 

año. 

• Seguridad Ciudadana: La fabricación de uniformes e insignias policiales requiere certificación 

del Ministerio de Relaciones Interiores, Justicia y Paz. Vigencia: 1 año. 

• Ambiental (RACDA / RENMA / RUNPA): 

o RACDA Generador: Indefinido (emisiones y desechos). 

o RACDA Manejador-Transporte: 2 años (sustancias/materiales peligrosos). 

o RENMA: 1 año (materiales aprovechables no peligrosos). 

o RUNPA: 1 año (chatarra ferrosa/no ferrosa y materiales estratégicos). 

• Seguridad Privada (DIGESERVISP): Autorización de funcionamiento anual. Nota: El objeto 

social debe precisar si el servicio es con o sin armamento (requiriendo DAEX adicional si es con 

armas). 

• Minería (RUM): Registro Único Minero emitido por el Ministerio de Desarrollo Minero Ecológico. 

Vigencia: 3 años. 

Estrategia de Mitigación de Riesgos (Objeto Social): Failure to align the Social Object with the RNC 

selection constitutes an immediate grounds for disqualification under Art. 16 RLCP. Si la empresa tildó 

actividades que no realiza por error, debe consignar una carta de eliminación en papel membrete. Si la 

actividad está en el objeto social pero no se ejerce ni se tienen permisos, es obligatorio protocolizar un 

acta de modificación del objeto social antes de cualquier postulación. 

   

4. Estándares de Solidez Financiera y Auditoría Rigurosa 

Los estados financieros no son un requisito formal; son la prueba de la capacidad de respuesta económica 

ante contratos de gran escala. Según el Art. 67 del RLCP, la calificación financiera establece la capacidad 

máxima de contratación del ente. 

Protocolo de Auditoría y Soportes Exigidos 

Es mandatorio presentar Estados Financieros Históricos comparativos de los dos últimos ejercicios 

(Balance General, Resultados, Patrimonio, Flujo de Efectivo), acompañados de un dictamen de auditoría 

y notas revelatorias firmadas por un contador público colegiado. 
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La transparencia de la gestión se sustenta en la entrega de: 

1. Mayor Analítico: Específicamente de las cuentas: Banco, Otras Cuentas por Cobrar, 

Cuentas por Pagar, y Cuentas por cobrar y pagar accionistas. 

2. Libros Legales: Libro de Inventario (Estados Financieros) completo y legalizado, además de 

Libros de Compra y Venta. 

3. Cédula de Propiedad, Planta y Equipo: Debe detallar quirúrgicamente: fecha de adquisición, 

vida útil, costo histórico, gasto de depreciación y depreciación acumulada. 

4. Cumplimiento Tributario: Declaraciones de IVA e ISLR de los últimos dos cierres en formato 

digital certificado. 

5. Estados de Cuenta: Del último ejercicio económico para validar la liquidez declarada. 

Este rigor protege a los ordenadores de pago (Art. 49 LOAFSP) y garantiza que los recursos estatales 

se asignen a entidades con músculo financiero real. 

   

5. El Compromiso de Responsabilidad Social (CRS) como Factor de Adjudicación 

El CRS es la dimensión ética de la contratación, funcionando como un retorno social obligatorio (Art. 34 

RLCP). 

• Parámetros Técnicos: Se aplica a ofertas cuyo monto total excluyendo el IVA supere las 

2.500 Unidades Tributarias (Art. 34 y 91 RLCP). 

• Rango y Base de Cálculo: El valor oscila entre el 1% y el 5% del monto del contrato 

suscrito, calculado sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) según el Art. 91 

del RLCP. 

• Modalidades de Aplicación (Art. 41 RLCP): 

1. Ejecución de proyectos de desarrollo socio comunitario. 

2. Creación de nuevos empleos permanentes. 

3. Formación socio productiva de la comunidad. 

4. Venta de bienes a precios solidarios. 

5. Aportes en especie a programas sociales o instituciones sin fines de lucro. 

• Restricción de Gobernanza: El CRS es independiente del objeto del contrato. Está 

terminantemente prohibido utilizarlo para cubrir obligaciones propias del ente contratante o 

proyectos incluidos en su Plan Operativo (Art. 43 RLCP). 

• Plazos: Debe ejecutarse antes o en la misma fecha del cierre administrativo del contrato principal 

(Art. 36 RLCP). 

   

6. Gobernanza y Procedimientos de las Comisiones de Contratación 
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Las Comisiones de Contrataciones actúan como árbitros de la legalidad (Art. 16 RLCP). Tienen la 

atribución de descalificar ofertas que no cumplan con el pliego o cuya razonabilidad de precios sea 

cuestionable (Art. 93 RLCP). En paralelo, las Comisiones Comunales de Contrataciones (Art. 23-

30 RLCP) garantizan la contraloría social en proyectos territoriales. 

Composición Obligatoria del Expediente (Art. 32 RLCP) 

Un expediente con seguridad jurídica total debe contener los siguientes 23 puntos: 

1. Solicitud de la Unidad Usuaria. 

2. Documento de autorización de inicio. 

3. Pliego de Condiciones. 

4. Actos Motivados. 

5. Llamado o Invitación. 

6. Modificaciones o Aclaratorias. 

7. Acta de recepción de documentos/ofertas. 

8. Ofertas recibidas. 

9. Informe de análisis y recomendación. 

10. Documento de Adjudicación. 

11. Notificación al beneficiario y otros oferentes. 

12. Contrato generado. 

13. Documentos relacionados con la selección aplicada. 

14. Garantías. 

15. Actas de inicio, suspensión, terminación y recepción (provisional o definitiva). 

16. Modificaciones de contrato. 

17. Formularios para el pago o valuaciones. 

18. Aprobaciones de pago. 

19. Pagos realizados. 

20. Finiquito. 

21. Liberación de garantías. 

22. Evaluación de actuación o desempeño del contratista. 

23. Documentos de administración y evaluación posterior. 

   

7. Cierre del Manual: Checklists de Cumplimiento y Auditoría Final 
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Este checklist de alta densidad constituye la herramienta final de auditoría preventiva para el consultor y 

el contratista. 

1. Checklist Legal (Identidad) 

• [ ] Acta Constitutiva y aumentos de capital (escaneados del original). 

• [ ] RIF Vigente (concordancia total de dirección fiscal). 

• [ ] Cédula y RIF de Accionistas, Directiva, Comisarios y Auditores. 

• [ ] Carnet profesional del Contador (Auditor/Comisario). 

• [ ] Planilla del RNC en Línea actualizada. 

• [ ] Para Cooperativas: Inscripción SINCOOP y Certificado de Fiel Cumplimiento. 

2. Checklist Técnico (Habilitación Operativa) 

• [ ] Permisos sectoriales (RACDA, DAEX, RUM, DIGESERVISP, etc.) según objeto social. 

• [ ] Evaluación de desempeño de contratos previos (Art. 8 RLCP). 

• [ ] Autorización del fabricante (si es distribuidor o servicio autorizado). 

• [ ] Declaración jurada de conocimiento del sitio de la obra/servicio (Art. 168 RLCP). 

• [ ] Documentación de experiencia técnica y contratos que originaron ingresos previos. 

3. Checklist Financiero (Solvencia y Transparencia) 

• [ ] Estados Financieros de los 2 últimos años (Auditados y Comparativos). 

• [ ] Dictamen de auditoría y Notas Revelatorias firmadas. 

• [ ] Declaraciones de IVA e ISLR (Digital certificado de los 2 últimos cierres). 

• [ ] Libro de Inventario (Libro Legal) completo y Libro de Compra y Venta. 

• [ ] Mayor Analítico de: Banco, Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar y Accionistas. 

• [ ] Estados de cuenta del último ejercicio económico. 

• [ ] Cédula de Propiedad Planta y Equipo (Fecha adquisición, vida útil, costo histórico, gasto 

depreciación, depreciación acumulada). 

 

SECCION 6  
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Análisis de Integración Sistémica: 

Administración Financiera y Control 

Presupuestario Estatal 
Fecha: 24 de mayo de 2024 Elaborado por: Consultoría Senior en Gestión Pública y Derecho 

Administrativo Materia: Marco Legal y Operativo de la Administración Financiera (LOAFSP y 

Reglamentos) 

   

1. Marco Conceptual y Fundamentos de la Administración Financiera Pública 

La administración financiera del sector público constituye el eje motor esencial para el cumplimiento 

de los fines del Estado. Lejos de ser un mero catálogo de procedimientos contables, representa el soporte 

técnico que garantiza la viabilidad de las políticas públicas. Según el Artículo 2 de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), este modelo integra sistemas orientados a la 

captación y aplicación de recursos bajo los principios irrenunciables de justicia social, legalidad y 

solvencia. En este marco, la Hacienda Pública se erige como la salvaguarda de la voluntad soberana, 

transformando la planificación en bienestar social tangible. 

De acuerdo con los objetivos transversales definidos en el Artículo 1, el equilibrio fiscal y la coordinación 

macroeconómica no son solo metas técnicas, sino garantías de la soberanía nacional. Los principios 

fundamentales que rigen esta materia se desglosan a continuación: 

• Equilibrio y Sostenibilidad Fiscal: Establece la prohibición taxativa de prever o realizar gasto 

alguno que no cuente con el financiamiento correspondiente, asegurando la viabilidad del Estado 

a largo plazo (Art. 12). 

• Coordinación Macroeconómica: Obliga a la armonización de las políticas financieras con las 

directrices monetarias y cambiarias, protegiendo la estabilidad de la economía nacional frente a 

distorsiones externas (Art. 152). 

• Justicia Social y Honestidad: Define que el manejo de los recursos debe estar orientado 

inexcusablemente al desarrollo soberano y al bienestar de la población (Art. 9). 

• Transparencia y Rendición de Cuentas: Exige la exposición clara y detallada de la gestión 

financiera, permitiendo el control institucional y social sobre el origen y destino de cada fondo 

público (Art. 15). 

Esta arquitectura de principios demanda una estructura operativa de alta especialización, articulada a 

través de cuatro subsistemas cuya autonomía técnica se subordina a la unidad sistémica del Tesoro. 

   

2. Anatomía del Sistema Integrado: Los Cuatro Pilares Operativos 

La administración financiera se fundamenta en su naturaleza sistémica (Art. 3). Si bien existe una 

segregación técnica de funciones para evitar la concentración de poder y fomentar la especialización, los 

sistemas son operativamente indivisibles. La transparencia institucional depende de esta interrelación: un 

http://www.adaptaproerp.com/
https://adaptaproerp.com/blog_rnc/


Biblioteca Empresarial AdaptaPro (IA) 
Gestión del Conocimiento. 
RNC www.adaptaproerp.com 

 

Página 22 de 34 

Blog_RNC - adaptaproerp.com  

registro en el sistema presupuestario debe tener un eco inmediato en la tesorería y un reflejo exacto en 

la contabilidad. 

A continuación, se presenta la matriz de los órganos rectores y su misión dentro del engranaje estatal: 

Sistema Órgano Rector Misión Crítica (Contexto Legal) Impacto en la Transparencia 

Presupuesto 

Oficina Nacional 

de Presupuesto 

(ONAPRE) 

Formular, ejecutar y evaluar el 

presupuesto público, traduciendo los 

planes nacionales en metas 

financieras y metas fsicas (Arts. 16 

y 17). 

Permite el control previo al 

identificar el origen de los 

recursos y el destino de las 

aplicaciones de gasto. 

Crédito 

Público 

Oficina Nacional 

de Crédito Público 

(ONCP) 

Gestionar la capacidad de 

endeudamiento y las operaciones de 

financiamiento reembolsable bajo 

criterios de sostenibilidad (Arts. 78 

y 79). 

Asegura que el endeudamiento 

no sea una carga imprevista, 

registrando cada operación en el 

sistema contable. 

Tesorería 
Oficina Nacional 

del Tesoro (ONT) 

Administrar los fondos, valores y 

obligaciones de la República, 

gestionando la liquidez y el flujo de 

caja (Arts. 111 y 112). 

Centraliza pagos y percepciones 

mediante la Cuenta Única para 

evitar la dispersión de fondos y 

el uso discrecional. 

Contabilidad 

Pública 

Oficina Nacional 

de Contabilidad 

Pública (ONCOP) 

Valorar, registrar y exponer los 

hechos financieros que afecten el 

patrimonio de los entes del sector 

público (Arts. 130 y 131). 

Produce los estados financieros 

uniformes indispensables para 

la auditoría y la rendición de 

cuentas nacional. 

Esta interdependencia sistémica se aglutina bajo una dirección unificada, lo que nos conduce al análisis 

de la Rectoría Técnica como mando estratégico. 

   

3. Centralización de la Rectoría Técnica y Dirección Estratégica 

Para evitar la fragmentación de la gestión estatal y garantizar la uniformidad en el manejo del patrimonio, 

la LOAFSP centraliza la autoridad en el Ministerio con competencia en materia de Finanzas (Art. 

4). Esta estructura asegura que la política fiscal sea coherente con el Plan de Desarrollo Económico y 

Social de la Nación. 

El Concepto de Rectoría Técnica 

Según el Artículo 6 (numeral 11), la "Rectoría Técnica" es la competencia específica que ejercen las 

Oficinas Nacionales para dictar normas, instrucciones y procedimientos uniformes. Esta facultad es 

vinculante para todos los entes sujetos a la Ley (Art. 5), garantizando que desde la República hasta las 

sociedades mercantiles estatales operen bajo un mismo estándar técnico y contable. 

Atribuciones de Autoridad Técnica (Ejemplos de Gestión) 

• Oficina Nacional de Presupuesto (Art. 17): 
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1. Dictar las normas técnicas relativas a todas las etapas del proceso presupuestario. 

2. Elaborar el Proyecto de Ley de Presupuesto y su Exposición de Motivos. 

3. Aprobar, conjuntamente con la ONT, la programación de la ejecución de la Ley de 

Presupuesto. 

• Oficina Nacional del Tesoro (Art. 112): 

1. Administrar el sistema de Cuenta Única del Tesoro Nacional. 

2. Autorizar la apertura de cuentas bancarias en todo el sector público. 

3. Dictar las normas e instrucciones técnicas para el funcionamiento del Servicio de 

Tesorería. 

La ejecución de esta rectoría normativa sería inerte sin una plataforma tecnológica robusta que asegure 

la integridad y la inalterabilidad de los datos en tiempo real. 

   

4. Interrelación Operativa y Sostenibilidad Fiscal 

La integración de los sistemas tiene un propósito superior: garantizar que los ingresos ordinarios sean 

suficientes para cubrir los gastos ordinarios (Art. 28). Esta interrelación impide el gasto 

extrapresupuestario y asegura que no se asuman compromisos sin crédito disponible (Art. 22). 

El "So What?": Impacto Estratégico de la Planificación Plurianual 

El Marco Plurianual del Presupuesto (Art. 28) y la Ley Especial de Endeudamiento Anual (Art. 

82) no son meros documentos de proyección. Su importancia radica en: 

• Límites basados en el PIB: El gasto total causado se calcula en relación con el Producto 

Interno Bruto (PIB), lo que ancla el gasto a la capacidad real de la economía. 

• Resultado Financiero No Petrolero: La Ley exige metas mínimas para este indicador, lo cual 

es la verdadera salvaguarda de la soberanía en una economía rentista, al obligar al Estado a 

reducir su dependencia de la volatilidad del mercado energético. 

• Protección Intergeneracional: Al fijar techos de endeudamiento prudenciales, se evita que 

situaciones coyunturales comprometan la solvencia futura del Estado. 

El Flujo de Caja: Punto de Encuentro Operativo 

El proceso de programación de la ejecución (Art. 48) representa el momento donde la ONAPRE 

(Presupuesto) y la ONT (Tesorería) coordinan el flujo de fondos. El presupuesto autoriza la cuota de 

compromiso, pero la Tesorería valida la disponibilidad real de caja, impidiendo la emisión de órdenes de 

pago sin respaldo líquido. 

   

5. El Eje Tecnológico: Herramientas Informáticas Integradas 
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El uso de sistemas informáticos no es una opción de gestión, sino un mandato legal obligatorio (Art. 

4). La automatización garantiza que la información financiera sea el reflejo fiel de la realidad operativa 

del Estado. 

Seguridad y Estándares de Registro 

De acuerdo con el Artículo 131 (numeral 14), los registros digitales de la administración financiera 

deben cumplir con el estándar legal de: estabilidad, perdurabilidad, inmutabilidad e 

inalterabilidad. Estos atributos aseguran que un registro, una vez procesado, no pueda ser manipulado, 

facilitando el control previo por los gestores y el posterior por los órganos de auditoría. 

Impacto en la Eficiencia Operativa 

• Sistema de Cuenta Única (Art. 114): Centraliza ingresos y pagos por medios electrónicos, 

optimizando el rendimiento de los saldos de caja. 

• Registro Automático (Art. 129): La contabilidad se alimenta directamente de la ejecución 

presupuestaria y financiera, eliminando la duplicidad de tareas y errores manuales. 

Directiva de Cumplimiento para Gestores 

Es imperativo que los gestores públicos mantengan actualizados los registros auxiliares. Un ejemplo crítico 

es el Registro Nacional de Contratistas (RNC). Según el Artículo 54 del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones Públicas, la omisión en la actualización de datos conlleva la suspensión en el 

sistema, lo que inhabilita al ente para participar en cualquier modalidad de selección de contratistas y 

paraliza la gestión de procura estatal. 

   

6. Rendición de Cuentas y Transparencia: La Cuenta General de Hacienda 

El ciclo financiero del Estado culmina con la Cuenta General de Hacienda (Arts. 131 y 133), el 

documento supremo de transparencia donde el Ejecutivo Nacional consolida los resultados operativos y 

financieros ante la Asamblea Nacional. 

Hitos y Plazos Críticos de la Misión 

Para la construcción de este documento, los órganos rectores deben remitir sus informes de gestión antes 

del 31 de marzo de cada año (Arts. 134, 135 y 136). El Ministro o Ministra de Finanzas tiene la 

obligación legal de presentar la Cuenta General consolidada a la Asamblea Nacional antes del 30 de 

junio de cada ejercicio. 

Responsabilidad por Resultados 

El sistema no solo registra cifras; evalúa el cumplimiento de metas físicas. El incumplimiento de los 

objetivos presupuestarios o la infracción de las normas de administración financiera genera 

responsabilidades administrativas, civiles y penales (Art. 160), independientemente de si la falta 

fue por dolo o culpa. La ONCOP actúa aquí como el gran validador, produciendo información que se 

integra en el sistema de cuentas nacionales (Art. 127) para la toma de decisiones al más alto nivel. 

   

7. Conclusiones y Recomendaciones Estratégicas para la Gestión Pública 
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La administración financiera estatal es un engranaje sistémico diseñado para la eficiencia. La debilidad 

en un solo subsistema afecta la integridad de todo el modelo, comprometiendo la solvencia del Estado y 

la confianza pública. 

Decálogo de Mejores Prácticas para Gestores Públicos 

1. Disciplina en el Compromiso: Prohibición absoluta de contraer compromisos que excedan las 

asignaciones autorizadas; su incumplimiento activa la responsabilidad administrativa (Arts. 

22 y 24). 

2. Unidad de Caja y Control de Cuentas: No abrir cuentas bancarias sin la autorización expresa 

de la ONT y acatar la centralización en la Cuenta Única (Art. 112.17). 

3. Rigor en la Clasificación: Aplicar estrictamente los clasificadores y categorías presupuestarias 

dictadas por la ONAPRE para asegurar la comparabilidad (Art. 47). 

4. Uniformidad Tecnológica: Utilizar exclusivamente las herramientas informáticas desarrolladas 

por el Ministerio de Finanzas (Art. 4). 

5. Celeridad en el Cierre: Respetar los plazos de liquidación al 31 de diciembre para evitar el 

rezago en la Cuenta General (Art. 66). 

6. Vigilancia del RNC: Exigir y verificar la vigencia del certificado RNC de los proveedores, 

atendiendo a la obligación de actualización de datos (Art. 54 del Reglamento). 

7. Sincronización del Compromiso Social: Asegurar que el proyecto de Responsabilidad Social 

se ejecute y concluya antes o en la misma fecha del cierre administrativo del contrato principal 

(Art. 36 del Reglamento). 

8. Consistencia Física-Financiera: Garantizar que los registros de avance físico de metas 

coincidan plenamente con la ejecución financiera reportada (Art. 69). 

9. Independencia de Funciones: Mantener la separación estricta entre las unidades de 

ordenación de pago y las de tesorería para blindar el control interno (Art. 122). 

10. Actualización Normativa: Capacitar permanentemente al personal en las instrucciones 

técnicas de los órganos rectores para mitigar riesgos legales. 

La transparencia financiera es el sustento de la soberanía y el bienestar social. Solo a través de un sistema 

integrado, inmutable y honesto es posible transformar los recursos de la Nación en desarrollo real, 

cumpliendo con el espíritu del Artículo 9 de nuestra Ley Orgánica. 

SECCION 7 

El Viaje del Dinero Público: Guía Ciudadana 

sobre el Ciclo Financiero del Estado 
¡Bienvenidos, estimados ciudadanos! Como catedrático con años recorriendo los pasillos de la 

administración, mi misión hoy no es recitarles leyes frías, sino invitarlos a comprender la "Gran Sinfonía 
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del Estado". El dinero público no es una abstracción; es el esfuerzo de cada uno de ustedes transformado 

en hospitales, escuelas y puentes. 

Para que esta música suene bien, necesitamos una partitura precisa, músicos responsables y un director 

que no pierda el compás. Comencemos este viaje pedagógico por las venas financieras de nuestra nación. 

   

1. Bienvenida al Sistema de Administración Financiera 

La Administración Financiera del Sector Público, según el Artículo 2 de la LOAFSP, es el 

ecosistema vivo que capta recursos (dinero o bienes) y los aplica para cumplir los fines sociales del Estado. 

No es solo "gastar"; es dar vida a los derechos de la población. 

"Justicia social, legalidad, honestidad, participación, eficiencia, solidaridad, solvencia, transparencia, 

responsabilidad, rendición de cuentas, equilibrio fiscal y coordinación macroeconómica." 

¿Por qué es su ADN? Porque estos principios garantizan que el sistema no sea una caja negra, sino un 

cristal transparente donde cada centavo debe responder a un propósito ético y social. 

La clave humana: Aunque el sistema parezca una máquina, funciona gracias a personas. Por ello, la 

ley establece que cada "músico" es responsable directo; según el Art. 160, cualquier servidor que dañe 

el patrimonio público debe indemnizar al Estado. La ética es el primer requisito de este viaje. 

   

2. Los Directores de Orquesta: Órganos Rectores y Entes Sujetos 

En esta sinfonía, el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de Finanzas es el 

Director de Orquesta (Art. 4). Su batuta asegura que todos los sistemas hablen el mismo idioma a 

través de herramientas informáticas integradas. 

Los Cuatro Pilares (Las Oficinas Nacionales) 

Cada una tiene un rol técnico vital para que la ejecución no sea un caos: 

• ONAPRE (Oficina Nacional de Presupuesto): El Compositor. Crea la partitura (presupuesto) 

y vigila que se respete cada nota. 

• ONCP (Oficina Nacional de Crédito Público): El Gestor de Recursos. Evalúa cuándo es sano 

pedir "prestado" instrumentos para crecer. 

• ONT (Oficina Nacional del Tesoro): El Intérprete en Escena. Maneja el efectivo, paga las 

cuentas y custodia el cofre nacional. 

• ONCOP (Oficina Nacional de Contabilidad Pública): El Historiador. Registra cada 

movimiento para que el concierto quede grabado para la posteridad. 

¿Quiénes están invitados a la mesa del Tesoro? (Sujetos de la Ley) 

La administración financiera no solo rige al Ministerio, sino a todos los que gestionan patrimonio común: 

Clasificación (Art. 5 y 6) Sujetos Incluidos ¿Por qué están aquí? 
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La República 
Poder Legislativo, Judicial, 

Ciudadano y Electoral. 

Son los órganos del Poder 

Nacional. 

Entes Político-Territoriales 
Estados, Municipios, Distrito 

Capital y Territorio Insular. 

Gestionan recursos en sus 

propias regiones. 

Descentralizados 

Funcionalmente (Sin fines 

empresariales) 

Institutos Públicos, 

Universidades y Academias 

Nacionales. 

Reciben asignaciones para fines 

educativos o sociales. 

Descentralizados con Fines 

Empresariales 

Sociedades Mercantiles (donde 

el Estado tenga >50% capital). 

Son empresas del Estado que 

generan ingresos comerciales. 

Otras Figuras 
Fundaciones y Asociaciones con 

fondos públicos. 

Aunque tengan forma privada, el 

dinero que usan es del pueblo. 

Una vez definidos los actores, es momento de ver cómo se diseña el plan maestro: la Fase 1. 

   

3. Fase 1: Composing the Score (El Sistema Presupuestario) 

El presupuesto (Art. 9) es la traducción de las promesas políticas en metas de bienestar social. No es un 

simple listado; es el compromiso del Estado con su gente. 

El Cronograma del "Plan Maestro" 

El camino hacia el presupuesto anual tiene hitos innegociables: 

1. Marco Plurianual (Antes del 15 de julio): El Ejecutivo presenta los límites de gasto para los 

próximos 3 años (Art. 30). 

2. Informe Global (Antes del 15 de julio): El Ministro de Finanzas propone el monto total y las 

metas macroeconómicas (Art. 31). 

3. Lineamientos Presidenciales: El Presidente fija las prioridades (salud, educación, vivienda) 

en Consejo de Ministros (Art. 37). 

4. Presentación ante la AN (Antes del 15 de octubre): El Ejecutivo entrega el proyecto formal 

a la Asamblea Nacional (Art. 40). 

5. Sanción (Antes del 15 de diciembre): La Asamblea debe aprobar la ley (Art. 41). 

¿Qué pasa si los políticos no se ponen de acuerdo y no se aprueba el presupuesto antes del 

15 de diciembre? Para evitar un "apagón administrativo" (Government Shutdown) que cierre hospitales 

o escuelas, el Art. 41 permite usar el presupuesto del año anterior con ajustes técnicos. El Estado no se 

detiene; la música continúa mientras se resuelve el conflicto. 

   

4. Fase 2: Securing Instruments (Financiamiento y Crédito Público) 
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Cuando el Estado necesita invertir en grandes obras que exceden sus ahorros diarios, recurre al Crédito 

Público (Art. 76). Es la capacidad de endeudarse para inversiones reproductivas (que generen beneficios 

a futuro). 

Lista de Verificación (Operaciones de Crédito) 

• [ ] Emisión de Títulos: Colocación de bonos o Letras del Tesoro. 

• [ ] Apertura de Créditos: Préstamos con instituciones nacionales o internacionales. 

• [ ] Contratos Plurianuales: Adquisición de bienes o servicios cuyo pago se extiende a años 

futuros. 

• [ ] Refinanciamiento: Renegociar deudas actuales para obtener mejores plazos o tasas (Art. 

80). 

Prohibiciones Críticas (Las "Líneas Rojas" del Art. 103, 105 y 107) 

PROHIBICIÓN 1: Entes descentralizados no pueden endeudarse sin autorización (Art. 103). 

PROHIBICIÓN 2: No se pueden garantizar deudas de terceros con bienes nacionales (Art. 104/105). 

PROHIBICIÓN 3: Estados, Municipios, Distrito Capital y Territorio Insular NO pueden  

               contratar deuda en moneda extranjera (Art. 107). 

   

5. Fase 3: The Performance in the Pit (Manejo del Tesoro) 

Si el presupuesto es el plan, la Tesorería es la ejecución real. Aquí es donde el dinero "baila". 

Centralización para la Eficiencia 

Para evitar que el dinero se pierda en "bolsillos" institucionales, el Estado usa la Cuenta Única del 

Tesoro (CUT). 

Característica Cuenta Única (CUT) El Caso de los Fideicomisos (Art. 118) 

Concepto 
Centraliza todos los fondos de la 

República (Art. 114). 
Fondos apartados en bancos para fines específicos. 

Misión 
Crear una masa indivisa para que 

siempre haya liquidez. 

El Estado se ABSTIENE de usarlos (salvo por ley o 

beneficios laborales). 

Pedagogía 
Evita que el dinero esté "ocioso" en mil 

cuentas pequeñas. 

Se prohíben para evitar la opacidad y "esconder" 

dinero del control central. 

En la administración pública, aplicamos una regla de oro: El que necesita el insumo no es quien lo 

compra, y el que lo compra no es quien lo paga. 

• Unidad Usuaria: La que tiene la necesidad (ej. un hospital pide gasas). 

• Unidad Contratante: La que negocia el precio (Art. 2 del Reglamento). 
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• Tesorería: La que paga (Art. 121 y 122). Esta separación evita que una sola persona pueda 

"inventar" un gasto y cobrárselo a sí misma. 

   

6. Fase 4: Recording the Performance (Contabilidad Pública) 

La contabilidad no es un cementerio de facturas, es el registro de la historia para tomar decisiones 

(Art. 127). 

• Sistema Único e Integrado: Todos los entes deben registrar sus transacciones bajo las mismas 

normas de la ONCOP (Art. 128). Así, el Estado sabe cuánto tiene y cuánto debe en tiempo real. 

• La Cuenta General de Hacienda: Es el producto final. Se presenta a la Asamblea Nacional 

antes del 30 de junio de cada año (Art. 133). Es el "balance final" que rinde cuentas al país. 

   

7. Fase 5: The Final Applause & Review (Control y Cierre) 

El ciclo se cierra con la vigilancia de la SUNAI (Superintendencia Nacional de Auditoría Interna), 

que verifica que el presupuesto se usó para lo que se prometió (Art. 137). 

Cronología del Cierre Fiscal (El "Hard Stop") 

31 de Diciembre: El Cierre de Puertas 

• Fin de Compromisos: No se pueden firmar nuevos contratos con cargo a este año (Art. 66). 

• Corte de Caja: Se determina qué se recaudó y qué se gastó realmente. 

1 de Enero: El Nuevo Comienzo 

• Gastos Causados: Si el servicio se recibió pero no se pagó (ej. la obra se terminó el 30 de dic), 

se paga con el dinero que quedó en caja del año anterior (Art. 67). 

• Gastos Comprometidos: Si solo se firmó el contrato pero no se recibió el bien, ese gasto "salta" 

al presupuesto del año nuevo (Art. 67). 

   

Si usted es un contratista que desea participar en esta sinfonía, recuerde que para contratos mayores a 

4.000 UT (bienes/servicios) o 5.000 UT (obras), debe estar inscrito en el Registro Nacional de 

Contratistas (RNC). Deberá presentar solvencias legales, técnicas y financieras, incluyendo sus 

declaraciones de IVA e ISLR. 

   

Conclusión: El Equilibrio para el Bienestar 

Este orden financiero no es un capricho burocrático. La Coordinación Macroeconómica (Art. 152) y 

el Fondo de Ahorro Intergeneracional (Art. 156) existen para que el desarrollo de hoy no hipoteque 

el futuro de sus hijos. 

http://www.adaptaproerp.com/
https://adaptaproerp.com/blog_rnc/


Biblioteca Empresarial AdaptaPro (IA) 
Gestión del Conocimiento. 
RNC www.adaptaproerp.com 

 

Página 30 de 34 

Blog_RNC - adaptaproerp.com  

Cuando una escuela tiene pupitres y un hospital tiene medicinas, es porque la "partitura" del presupuesto 

se escribió bien, la "tesorería" ejecutó a tiempo y la "contabilidad" vigiló cada paso. El dinero público es 

sagrado porque es de todos; cuidarlo es la primera tarea del ciudadano y el primer deber del servidor. 

SECCION 8 

Glosario Maestro de Administración 

Financiera y Gestión Pública 
Este documento constituye una herramienta de aprendizaje estructurada para profesionales del derecho 

y la administración pública. Su objetivo es decodificar la complejidad de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) y el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones Públicas, estableciendo la lógica técnica que rige los recursos del Estado. 

   

1. Fundamentos de la Estructura Organizativa del Estado 

La gestión financiera inicia con la identificación de los sujetos jurídicos que componen el Sector Público. 

Según los Artículos 5 y 6 de la LOAFSP, la distinción entre entes no es solo administrativa, sino operativa 

y presupuestaria. 

Clasificación de Entes Descentralizados Funcionalmente 

Característica Con Fines Empresariales Sin Fines Empresariales 

Personalidad 

Jurídica 

Se adquiere mediante la 

inscripción del acta constitutiva 

en el Registro Mercantil 

(Art. 6, Num. 2). 

No requieren inscripción en el Registro Mercantil. 

Incluye a los Servicios Desconcentrados sin 

personalidad jurídica, los cuales se asimilan a esta 

categoría solo para fines presupuestarios (Art. 6, 

Num. 1). 

Fuente de 

Financiamiento 

Capital integrado por aportes 

de la República u otros entes 

públicos (sociedades 

mercantiles). 

Principalmente a través de asignaciones directas en 

la Ley de Presupuesto Anual. 

Ejemplo Legal 

Sociedades mercantiles con 

participación estatal \ge 50% 

(Art. 5, Num. 8 y 9). 

Institutos públicos, Universidades Nacionales y 

Academias (Art. 5, Num. 5, 6 y 7). 

Narrativa de Aprendizaje: Comprender esta división es el primer paso crítico para determinar el 

régimen de control aplicable. Mientras los entes empresariales operan bajo una lógica de mercado y 

rentabilidad, los no empresariales (y los servicios desconcentrados) están estrictamente sujetos a la 

planificación centralizada del gasto público. 

   

2. El Ecosistema de la Administración Financiera (Sistemas Rectores) 
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La administración financiera es el conjunto de sistemas interrelacionados que garantizan la captación y 

aplicación de recursos para los fines del Estado (Art. 3). Cada sistema opera bajo una Rectoría Técnica 

que dicta las pautas para todo el Ente Político Territorial. 

• Sistema de Presupuesto: Planifica la formulación, ejecución y evaluación de los recursos. 

o Órgano Rector: ONAPRE (Oficina Nacional de Presupuesto). 

• Sistema de Crédito Público: Gestiona la capacidad de endeudamiento y la sostenibilidad de 

la deuda. 

o Órgano Rector: ONCP (Oficina Nacional de Crédito Público). 

• Sistema de Tesorería: Administra los fondos, valores y la programación de pagos. 

o Órgano Rector: ONT (Oficina Nacional del Tesoro). 

• Sistema de Contabilidad Pública: Valora y registra los hechos económicos para exponer el 

patrimonio estatal. 

o Órgano Rector: ONCOP (Oficina Nacional de Contabilidad Pública). 

Cita Clave (Art. 2): "La administración financiera del sector público... estará regida por los principios 

de justicia social, legalidad, honestidad, participación, eficiencia, solidaridad, solvencia, transparencia, 

responsabilidad, rendición de cuentas, equilibrio fiscal y coordinación macroeconómica." 

Narrativa de Aprendizaje: La rectoría técnica asegura la trazabilidad del flujo de fondos. Sin una 

coordinación centralizada, la planificación presupuestaria carecería de la base financiera real para 

ejecutarse. 

   

3. Terminología Crítica del Sistema Presupuestario 

El presupuesto no es solo una asignación de fondos, sino la traducción de metas políticas en realidad 

financiera (Art. 9). 

1. Marco Plurianual del Presupuesto (Art. 28): Es un Proyecto de Ley que establece límites 

máximos de gasto y endeudamiento para tres (3) años. Su formulación exige la coordinación 

obligatoria con el Banco Central de Venezuela (BCV) para evaluar el impacto fiscal y 

macroeconómico. 

2. Ingresos Ordinarios (Art. 6, Num. 6): Recaudación permanente por mandato de Ley 

(tributos, explotación de recursos). 

3. Ingresos Extraordinarios (Art. 6, Num. 7): Recursos eventuales, operaciones de crédito 

público o disminución de activos. 

4. Ingresos Corrientes (Art. 6, Num. 8): Sumatoria de ordinarios y extraordinarios, excluyendo 

el incremento de pasivos y venta de activos. 

5. Ingresos de Capital (Art. 6, Num. 9): Provenientes de la venta de activos o transferencias 

para inversión. 
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6. Ingreso Total (Art. 6, Num. 10): La magnitud financiera que representa la suma de los 

ingresos corrientes y los de capital. 

Insight para el Estudiante: El Escenario del Presupuesto Reconducido (Art. 41) 

Si la Asamblea Nacional no sanciona la Ley de Presupuesto antes del 15 de diciembre, el presupuesto del 

ejercicio anterior entra en vigencia con tres ajustes técnicos obligatorios: 

• Saneamiento de Ingresos: Eliminación de ramos de ingresos que no pueden ser recaudados 

nuevamente. 

• Depuración de Gastos: Supresión de créditos para proyectos ya finalizados. 

• Sostenibilidad de Compromisos: Inclusión forzosa de cuotas para el pago de intereses de 

deuda pública y el Situado Constitucional actualizado. 

   

4. Gestión del Crédito Público y Tesorería 

Operaciones de Crédito Público (Art. 80) 

El Crédito Público es la capacidad del Estado para obtener financiamiento reembolsable. Las operaciones 

más comunes incluyen: 

1. Emisión y colocación de títulos valores (Bonos, Letras del Tesoro). 

2. Apertura de créditos de cualquier naturaleza. 

3. Contratación de obras/servicios con pago diferido en ejercicios futuros. 

4. Otorgamiento de garantías. 

5. Refinanciamiento o reestructuración de deuda existente. 

La Cuenta Única del Tesoro (CUT) (Art. 114) 

Es el sistema que centraliza los ingresos y pagos del Tesoro Nacional. Opera bajo la administración de la 

ONT a través del Banco Central de Venezuela y sus entidades financieras auxiliares. 

• Beneficio de Gestión: Elimina la dispersión de fondos en cuentas inactivas, optimiza la liquidez 

del Estado y garantiza la máxima transparencia en la ejecución del gasto. 

   

5. El Vocabulario de la Contratación Pública y Compromiso Social 

La ejecución del gasto se materializa a través de la contratación pública, donde la eficiencia financiera 

debe unirse al impacto social. 

• Unidad Usuaria: Responsable de definir el requerimiento técnico, administrar el contrato y 

evaluar el desempeño del contratista (Reglamento Art. 2). 

• Unidad Contratante: Responsable de la selección de ofertas y la preparación del informe de 

recomendación (Reglamento Art. 2). 
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• RNC (Registro Nacional de Contratistas): Registro obligatorio para contratar por montos > 

4,000 U.T. (Bienes/Servicios) o 5,000 U.T. (Obras). 

"Conceptos en Acción": Compromiso de Responsabilidad Social (CRS) 

Es un aporte obligatorio (Art. 34-41 del Reglamento) para contrataciones > 2,500 U.T. 

• Rango: Entre el 1% y el 5% del monto del contrato. 

• Modalidades: Ejecución de proyectos socio-comunitarios, creación de empleos, venta de bienes 

a precios solidarios o aportes en especie a programas sociales. 

Insight para el Estudiante: Requisitos Técnicos y Financieros del RNC 

El Registro Nacional de Contratistas exige una solvencia técnica y financiera comprobable: 

• Permisos Especializados: Dependiendo del objeto, el contratista debe presentar certificados 

como RACDA (Manejo ambiental), RESQUIMC (Sustancias químicas), DAEX (Armas y 

explosivos), DIGESERVISP (Vigilancia) o RUNPA (Pasivos ambientales). 

• Dictamen de Auditoría: Es obligatorio presentar Estados Financieros de los dos (2) últimos 

cierres, acompañados de un Dictamen de Auditoría firmado por un Contador Público 

Colegiado (CPC) en ejercicio independiente. 

   

6. Control, Contabilidad y Responsabilidad 

El ciclo financiero cierra con la rendición de cuentas, garantizando que la gestión sea auditada y 

transparente. 

1. Sistema de Contabilidad Pública (Art. 124): Su producto final es la Cuenta General de 

Hacienda (Art. 68), la cual constituye la síntesis financiera definitiva de la República al consolidar 

la información de los cuatro entes rectores (ONAPRE, ONT, ONCP y ONCOP). 

2. Sistema de Control Interno (Art. 137): El órgano rector es la SUNAI, la cual se encuentra 

adscrita a la Vicepresidencia de la República (Art. 144). 

Checklist: Objetivos del Control Interno (Art. 137) 

• [ ] Salvaguardar los recursos y bienes del patrimonio público. 

• [ ] Asegurar la obtención de información financiera útil, confiable y oportuna. 

• [ ] Promover la eficiencia de las operaciones y el cumplimiento de planes. 

• [ ] Garantizar razonablemente la rendición de cuentas. 

Responsabilidad Ética: Según el Art. 160 de la LOAFSP, todo servidor público tiene responsabilidad 

civil y está obligado a indemnizar al Estado por daños causados debido a infracciones legales, ya sea por 

negligencia (culpa) o intención (dolo). 

   

7. Apéndice: Siglas de Oro para el Administrador 

http://www.adaptaproerp.com/
https://adaptaproerp.com/blog_rnc/


Biblioteca Empresarial AdaptaPro (IA) 
Gestión del Conocimiento. 
RNC www.adaptaproerp.com 

 

Página 34 de 34 

Blog_RNC - adaptaproerp.com  

Sigla Nombre Completo Función Principal 

ONAPRE Oficina Nacional de Presupuesto Rector del Sistema Presupuestario. 

ONT Oficina Nacional del Tesoro 
Rector de Tesorería; gestiona la Cuenta Única del 

Tesoro. 

ONCOP Oficina Nacional de Contabilidad Pública 
Rector contable; consolida la Cuenta General de 

Hacienda. 

ONCP Oficina Nacional de Crédito Público Rector del Crédito Público; gestiona el endeudamiento. 

SUNAI 
Superintendencia Nacional de Auditoría 

Interna 

Rector del Control Interno (Adscrita a la 

Vicepresidencia). 

RNC Registro Nacional de Contratistas 
Registro de calificación legal, técnica y financiera de 

proveedores. 

SNC Servicio Nacional de Contrataciones 
Rector de la contratación pública y encuentros de 

oferta-demanda. 
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